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Es e piriqdico se pufe / t ^ (odoi Jori 
¿ta . esc pío los, dvmittgot, y se suscribe 
d i) tí. ai mes en la imprenta de IHtá, 
estableada en la calle de Ateha, núm -
ro t02¿ cuarto bajo. 

1.0$ artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma impremía de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
Se recibirán. 

MINISTERIO D E COMERCIO, IfiS,Ta,lICeiQN 

i w. 

1 Vjptigó en jubilar CQn el stíeldo cjue por cla
sificación lé corresponda á I>. Eugenio de Tapia 
director y bibliotecario mayor de la biblioteca 
AI0.CI.MII qiiedandq ^ati4fe¿ha d é los servicio* 
#Pt ttt̂  pre^tadq éi) el desempaño de este cargo. 

Dadaíftii,paJjteíq^:3.« 4« «»»jro de-1*847.-*. 
Está rubrio^do de la real«>a»Q.—Refrendado,^ 
El ministro de comercio, insírucciou y obras 
publicas, Nicomedes Pastor Día / . 

\ uní» r* 

^Habiendo tenido i bien jubilar por decreto 
de éMa lecha á 1). Eugenio de Tip ia director y 
bibliotecario mavor ile .la* biblioteca nacional, 
vengo en nombrar para que le suceda en uno y 
piro concepta, á D . Manuel Bretón de los Herré 
ros, administrador principal de la imprenta ná-

litado en palacio a 3o de mayo de i847*~ 
Está rubricado de la rear 03ano.-?Reírendado.— 
El miuiftjrp de comercio, instrucción y obras 
publicas, Nicomedes Pastor Dia 

D M D . 

Minist ertp de la gobernación del rebló*-—»3.* 
sección»—Correcipn.—Circular núm. 9S.—fixee* 
lentísimo Sr.—Con esta fecha digo al tlirector 
g^fief^l <i$ presidios lo #gti¡ente f 

Exc;nQ tSr>?Eo atención 3 fjqe Jps ayunta* 
míenlos c#reperi de jos dato§ necesarios^ para 
certificar so^re la conducta de Ips confinados 
V)tm°'*\ cjelitp, qrígeu deja condena, teReín* 
(Q> P« (?) se ha servido relevar á, estos cuerpos 
dé la ob-igaciou de espedir los certificados de 
que trata el artículo a.° del real decreto de api 
de diciembre de 1 8 4 3 debiendo en lo sucesivo 
facilitar semejantes documentos los comisarios 
de P. y S. P. del partido ó cuartel en que los con* 
tinados hayan tenido su vecindad. 

Qe real orden | Q traslado á V . S, para qu¿ 
tenga cumplido electo en esa provincia lo re
suelto por §. M . — D i o s guarde á V. $. muchos 
años. Madrid 13 de mayo de 1847.—Benaví les.— 
Sr. gefe político de esta provincia.—Lo que se 
hace saber al publico para su conocimiento.— 
Es copia.—Madrid 8 dejunio d$ 1847.-^1). O. de 
S. E.—sintO(uo ¿legre Dólz, secretario. 

Circular-

Siendo frecuentes las faltas de cumplimiento 
por parte de loa ayuntamiento* de esta provifl-

http://AI0.ci.mIi


cía, Je las reales órdenes ele ao de setii mbre ile 
i8/*3 y a i de noviembre de 1845, eu las cuales 
se previene sean preferidos en la provisión de 
magisterios de primeras letras los que hubiesen 
cursado en las escuelas nórmales, cuidará V # rte 
que semejantes faltas no se repitan»en la inte* 
ligencia de que serán severamente tratados los 
ayuntamientos si dan lugar á quejas en la ma* 
teri.", Madrid 7 de junio de 1847.—Patricio de 
la Escósura.—Sr. acalde de.., • 

Rectificación. 

En el Boletín oficial núm. 2781 del jueves 
3 del corriente mes, donde se inserta el e-tado 
del número de almas délos putbl >s de 11 pr V ti* 
c í a para el reemplazo del presente año, en el 
partido de Getafe, pueblo de Fuenlabra la, cu.ir* 
ta casilla que espresa el número de hembras, se 
ha estampado equivocadamente 9 7 3 debiendo ser-

9 7 6 -

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D ; 

Bienes nacionales* 

E l día 28 del corriente, de una á dos de la 
tarde, se celebrará en las oficinas de bienes na
cionales deesta provincia, calle de Procuradores, 
núm. a, cuarto segundo, y en la villa de Vil la-
mantilla la doble sub»st# para el arrendamiento 
de la quinta del conde de Melito, f tierras per* 
tenecientes al secuestro del espresado Sr. conde 
en Carabanchel de arriba, bajo el pliego de 
condiciones que esta en ia contaduría de bienes 
nacionales, habiéndose rebajado la sesta parte 
del tipo que sirvió par» la anterior subasta, 
queda»)<hi reducido á 1 1 6 7 reales vn. Se hace 
saber al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la nueva subasta. 

Madrid 2 de junio de 1 8 4 7 . — Flores Calde

rón. 

Beneficencia pública de Madrid. 

No habiendo aun podido pasar las esquelas 
de gracias á las señoras que han verificado la 
cuestación en favor de la inclusa eu el presente 
año por 110 haber remitido las listas algunas 
juntas parroquiales de esta corte y bastantes 
pueblos de la provincia, ignorándose también 
si se ha verificado eu todos á los que se invitó, 
se espera q'ie se api e s t i r a r á n los que se hallen 

comprendidos á 'remitirlas inmfmat a1t)"<f*iii«•. 
M a d r i d 8 de junio de 1847.—Por acuerdo Ue la 

junta, Juan José de Arostegui. 

Pk\\t% N O OFICIAL. 

ANlNClOS. 

E l intendente militar del distrito de la capitanía 
general de Castilla la Nueva., 

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan, cebada y paja á las t upas y caballos 
estantes y transeúntes eh este distrito por termino de 
un ano, á contar desde i . ° de octubre próximo veni
dero hasta fin de setiembre de 1848, con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifies
to en la secretaria de esta intendencia, y con arreglo 
á las formalidades establecidas en la real orden de 26 
de diciembre de 1846; he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licita
ción, qué tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia, el dia 20 de julio próximo, á las doce én pun
to de su mañana en qué concluye el l e í tomo para la 
admisión de proposiciones. . ... 

En su consecuencia las personas qne quieran inte
resarse en esle servicio podrán dir igi i me en pliego 
Cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, qué en caso dé duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que dé hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M . ; que asimismo no se admitirá pa
ra esle acto proposición que carezca dé los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que el lidiador que la 
suscribe haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten , y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

Madrid i.° de mayo de 1 847. -Francisco San-
toyo.--Antonio María de Olivera, secretario. 



Dirección general Je obras públicas. 

Esta dirección há señalado el día 1 9 de junio pró
ximo venidero feo tásala delá escuela especial de in
genieros, síla en la plazuela de lá Aduana vieja, y en 
la ciudad de Soria, ante el Sr. gefe político para lá 
única subasta de las obras de la carretera de está 
corte á Teruel comprendidas en la linea desde Aleo-
lea del Pinar á Molina, girando el remate sobre el 
valor del presupuesto importante 3.fr¿4,23<j rs. 

Las personas que quieran tornar parte en lá lici
tación acreditarán en el acto, con la presentación de 
una carta de pago ó del documento legal cor respon
diente, que han depositado en esta corte en lá tesore
ría geneial de caminos, ó en el Banco de San Fernan
do, y en la citada provincia en la depositaría de cami
nos, ó en poder del comisionado del referido Banco el 
5 por 100 de la espresada cantidad en dinero ó en 
acciones-de los etnpr estilos de caminos competentemen
te autorizados por el gobierno. 

YA reñíale será abierto y podrán hacerse las me
joras que designan las condiciones parliculare que, 
con las generales, presupuestos y demás están de ma-
liifiesto en la secretaría de la junta consultiva de ca
mines, sita por ahoraenla casa de correos, dallán
dose iguales do(omentos én la del gobierno político 
de Guadálajara para el debido conocimiento de las 
personas que gusten interesarse en la subasta. 

Madrid 3 i de mayo de 1 8 ^ 7 - - J . & Otero. 
• • 1 ' R 

1 i . . . » 

i . . . 

Juzgado de primera instancia de Alcalá ce He* 

nareí. 

í)on Francis 6 Cenzano, comendador de Isabel la 
caldticá y juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido, de que el Infrascrip
to escribano de numero y juzgado da fe. 

Por el presente cito, lia trió y emplazo por primer 
pregón y edicto á Lope Rodríguez, natural de esta 
ciudad, de estado cacado con Hilaria ílasron, de oficio 
arriero, á fin de que en el término de nueve dias, coü-
tados desde el de lá fecha, se presente en la cárcel na
cional de esta dicha ciudad, á defenderse ce los cargos 
que le resultan én la causa que se le sigue en este juz
gado por lianer herido en la cabeza á Pedro Artesana, 
el dia quince del corriente mes, inmediato ;i la dehesa 
de Villalvilla, que si asi lo hiciere le ohe' y adminís
trale justicia. Alcali de Henares veinte y cinco cíe 
mayo de mil ochocientos cua enta y siete.—Francisco 
Cenzano. — Por mandado de S. S , Estiban Azaña. $MQ 

D. Francisco Cenzano, comendador de la real y 
distinguida orden americana de Isabel la Católica y 
juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá de 
llenares y su partido etc. 

1 Por el presente cito. Hamo y emplazo á Marcelino 
Carabánlcs, vecino de Madrid, para que en término 
de treinta dias, contados desde que este an nciose pu
blica en el Boletín oficial de esta provincia, se presen* 
te en este juzgado á tomar parle, y responder á los 
cargos que contra el resultan, de la causa que sigue en 
el mi ¡Rio á motivo de la herida causada á Prudencio 
Fernandez en el ferro carril de Aranjuez y sil io del 
arrb\0 Abroñigal, termino y jurisduíondel lu¿ar de 
Va llecas |a tarde del veinte y uno de febrero ultimo; que 
si lo hiciere se le oirá y administrará justicia en lo 
que la tuviere con apenibimrento que en otro caso el 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho. Dado 
en Alcalá de Henares y mayo treinta y uno de mil 
'ochocientos cuarenta y sien. Francisco Cenzano.— 
Por mandado de S. S.f Angel Canillo; 

¿/untamiento constitucional de Madrid. 

E l Excmo. ayuntamiento constitucional de esta 
villa ba acordado con la competente autorización sa
car á publica subasta el día y horas que se (jr^n, 
los pastos de las posesiones pertenecientes á sus pro
pios , á saber: 

Los pastos de la dehesa de los Barrancos, á tas 
doce y media de la mañana del 1 5 del actual. 

Los de lá dehesa Canadá de los Car a bañen cíe: á 
la una de h tardé. 

Los de las laderas de los paseos y caminos de 
Norte á la una y media de lá misma. 

Lo que sé anuncia al publico para su inteligen
cia, advirtiendo que los respectivos pliegos de con
diciones se encuentran en la secretaría de S. E . Ma
drid 8 de junio de 1 8 ¿ 7 =Cipriano María Clemen-
cirl, secretario. 

E l ayuntamiento de Quijorná y Perales de M i 
lla autorizado por la Exorna diputación provincial y 
Sr. intendente, para la venta esclusiva al por menor 
de las especies sujetas al derecho de consumos, ha dis
puesto sacar á la subasta este arrendamiento por el 
resto del corriente ano, y señalado para los dos rema
tes los dias 1 3 y 17 del presente junio, de nueve á 
once de la mañana, en la casa consistorial, bajo los 
pliegos de condiciones de cada ramo que están de ma
nifiesto en la secretaría del ayuntamiento de dicho 
Quijorná. 

f 

Él ayuntamiento constitucional de Bnslar Viejo 
a u t o r i z a d o por el Excmo. señor gefe político de la 
f>fovtnr¡a ha acordado subastar la venta eselu iva de 
los artículos de consumo, para el resto del presente 
año de las especies de vino, aguardiente, aceite, car
nes muertas y en vivo, ve» ¡fi« ando su primer rema
te el 1 0 del corriente, á las ocluí de la mañana, en 
la casa consistorial, y el segundo y tiliimo bajo la 



* r mejora de ¡a décima el domingo 20 del mismo* á 
las once de la mañana, en, el propio local, bajo los 
pliegos de condiciones que obrarán en cada espe
diente y *erán leídos al dar principio al acto. 

A los artículos de vino, aceité, carné tocino1 

manteca y embutidos reunidos de la villa de Cani
llejas que por el resto del año se ban rematado en 
5,ooo rs. sé admite la décima; y al de aguardiente 
que lo ba sido en i,000 se admite la misma mejora. 
Y para su segundo y último remate está señalado 
el jueves lo del corriente, de diez á doce de su tria-
nana. 

De acuerdo de los propietarios del pueblo dé 
fuencarral se subasta en la casa de ayuntamiento 
el aprovechamiento de rastrogefa en los dias 17 y 
20 del presente mes, y horas de doce á dos de sus 
tardes. Lo que se hace saber para concurrencia de l i -
citedoreSé 

• m 

En el dia 15 del corriente y hora de Once á una 
de la mañana, en los cssesconsistoriales Villanueva de 
la Cañada se ha d? celebrar el retrate del aprovecha
miento de la ra st rogé ra de toda la jurisdiciofi. t¿os qué 
quieran interesarse en dicha subasta pueden ver el plie
go de condiciones que estará hasta dicho dia dé mani^ 
fiesto en la secretaría de ayuntamiento. 

Autorizado competentemente el ayuntamiento cons
titucional de Lozoya del Valle para establecer puestos 
públicos con la esclusiva en la venta al por raenar de 
fas especies sujetas al derecho de consumo, ba tenido 
á bien acordar la subasta de los ramos de vino, car* 
nes, aceite y aguardiente hasta fin del presente año, 
bajo el pliego de condicionas respectivo, que se halla 
de mao fiesto en la secretaría dé dicha corporación 
para el que guste entera rse de él, señalando para sus 
dos únicos remate* los dias 9 y 20 de junio próximo, 
de diez á doce de la mañana en la casa de ronce jo pre
vio toque de campana; adviitiendo que ej primer̂  
mate se hará bajo la postura que cubra la mi 
la cantidad del encabezamiento, y el segundo del diez
mo sobre la en que quede aquel. " V I — 

Sin embargo de que se auuncid por el jKS^fkr 
miento de Lozoya diesen las relaciones los vecinos del 
mismo y hacendadas forasteros según previene el re
glamento para el establecimiento y conservación de la 
estadística de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
r í a y del mucho tiempo transcurrido, se les invita por 

M A D R I D : Imprenta 

última vez para que en el termino de ocho dias p e -
senten á dicha corporación las espresadas relaciones 
con arreglo ee un todo * lo* modelo* $ 1 * * ^ 

mismo, 

Habiendo faltado del pueblo de Majadaonda él 
semental de concejo, el cual se echó de menos el día 
27 del mes anterior, siendo presumible se habrá ena* 
jenado furtivamente en alguno de los pueblos limítro
fes se espera que si así fuese, se dirigirá el oportuno a-
viso á la auloi i dad dé dicho pueblo para proceder se
gún convenga arfvírtiéndose eme la citada res es mujr 
mansa, de pelo negro, como dé cuatro artos de edad y 
demás de ocho arrobas ríe pesó. 

• • 

íi\ ayuntamiento del Prado con la necesaria auto
rización arrienda por tiempo de año y medio contado 
desde julio r^pximojí fin de o^cíembic de 184S, el 
derecho de pontazgo del Puente de la Psdrcrarsabré el 
rio Albercbe celebrando su remate ct 1íFticf¿corriera 
tê  de diez á doce de fa mañana, en la casa consisto
rial de la mis/na, y copforme al pfiegó» de condicio
nes que se halla, de manifestó en su secretaria. 

J i 

E n la villa de Vetilla de S Antonio, ribera del 
Ja rama, se arrienda, por no poder atenderla su dueño 
urja casa con cpcc4ero, laga.** y bodega para encerrar 
mas de (ooó arrobas de vino, pajar grande para ma
yor número de arrobas, fragua, corral, cuadras y ha
bitaciones, con 102 faQeg^s de tierra dejas mejores 
én la llamada Vega de Madrid en aquel término de 
regadío, - 1 

Se arrienda igualmente y por la propia racon un 
tejar que está elaborando actualmente, con la dotación 
de lenas correspondiente en dicho punto, acreditada 
Su labor como de lo mejor de la ribera; se admftirári 
proposiciones juntas ó separadas hasta el $0 de junio 
Corriente que sé adjudicara por el dueño: ¿Van raaon 
de la persona con quien ha de tratarse en Rfadrid en 
la portería de la carie de S. Joaquin, núrjoero 1$, de 
diez á tres, y m tíjá^^ 
derado. W B f t A í 

•~ rv •• « ^ » ' w ^ y . j i i ;= .• • . . . • : 
-JMr. * . - - - - - - •. * . 

r a i 
Madrid 9 de Junié. 

Trigo de 71 a 77 rs. fanega. 
Cebada cíe 36 4 4o Id. 

' Algarrobas de 5a á 54 id. 
Aceite de S7 k 6b id . arroba. 
Idem filtrado á 66. 

de D . M A J S U E L P I T A . 


